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GRUPO 71 MERCANCIAS ALMACENADAS 
 
En este grupo se registran los valores de las mercaderías recibidas en depósito en sus 
diferentes modalidades, las cuales son manejadas tanto en bodegas propias como en 
bodegas arrendadas directas, bodegas arrendadas y bodegas habilitadas.  
 
La cuenta que integra este grupo se detalla a continuación: 
 
7101 00 00 Mercancías Almacenadas 
 
En esta cuenta se registran los valores de mercaderías recibidas en depósito, que se 
manejan en bodegas propias, arrendadas o habilitadas, mercadería nacionalizadas y 
no nacionalizadas, por las cuales se pueden haber emitido o no, certificados de 
depósito y bonos de prenda, así como las mercaderías recibidas en almacenamiento 
simple. 
 
Se entiende por mercaderías nacionalizadas, las mercaderías de origen externo 
introducidas legalmente al país (mediante el pago de todos los derechos e impuestos 
de importación), así como las producidas en el país. 
 
Se entiende por mercaderías no nacionalizadas a las mercaderías de origen externo 
que aún se encuentren pendientes de registro y despacho aduanero, y por las cuales 
se adeudan los derechos e impuestos de importación, recibidas en depósito en 
bodegas que constituyen una extensión del local de la Dirección General de Aduanas 
(extensión fiscal), las cuales se encuentran bajo la responsabilidad, administración, 
supervisión y control del almacén, operando éste como almacén fiscal. En la sub 
subcuenta establecida para llevar el control de esta mercadería recibida, se registrará 
al valor CIF de las mismas. 
 
Bodegas arrendadas son aquellos locales ajenos que funcionan como una extensión 
de la actividad del Almacén, pudiendo ser propiedad del depositante de la mercadería 
o locales arrendados a terceros. Tales locales operan mediante un contrato suscrito 
entre el Almacén y el propietario de la bodega, mediante el cual éste delega al 
Almacén la administración total de la bodega. En el caso que el propietario de la 
bodega sea el depositante de la mercadería, éste le delega al Almacén tanto la 
administración de la bodega como la supervisión, control y custodia de las 
mercaderías allí depositadas. 
 
Las subcuentas y sub subcuentas que integran esta cuenta se detallan a continuación: 
 
7101 01 00 Bodegas propias 
7101 01 01 Mercaderías en Depósito Financiero 
7101 01 02 Mercaderías en Depósito Fiscal 
7101 01 04 Mercaderías en Depósito Simple 
7101 02 00 Bodegas Arrendadas Directas 
7101 02 01 Mercaderías en Depósito Financiero 
7101 02 02 Mercaderías en Depósito Fiscal 
7101 02 04 Mercaderías en Depósito Simple 
7101 03 00 Bodegas Arrendadas 
7101 03 01 Mercaderías en Depósito Financiero 
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7101 03 02 Mercaderías en Depósito Fiscal 
7101 03 03 Mercaderías en Depósito Corriente 
7101 04 00 Bodegas Habilitadas 
7101 04 01 Mercaderías en Depósito Financiero 
7101 04 02 Mercaderías en Depósito Fiscal 
7101 04 03 Mercaderías en Depósito Corriente 


